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INSTRUYE CAPACITAqóN A FU IO DE TA

ILUSTRE MUNICIPATIDAD DE COI

INDICA.

Coinco, 05 A8R

Con esta fecha se ¡nstruye lo siguiente

INSTRUCqóN N9:

vrsros:l{g

Lo d¡spuesto en el DFL Ns 1-19.653 que fija eltexto refundido, coordinado y sistem
Ne 18.575, Orgánica Const¡tucionalde Bases Generales de la Adm¡nistrac¡ón del Estado; l
DFL Ne 1 de 2006, que fija el texto refundido, coordinado y s¡stemat¡zado de la Ley No

Constitucional de M unicipalidades; lo dispuesto por la Ley Ne 18.883 sobre Estatuto Adr
Funcionarios Municipales.

ratizado de la Ley

r d¡spuesto en el

18.695, Orgánica
r¡n¡strat¡vo para

CO QUE

t¡ 4.,, , .i,J

0*40

CONSIDERANDO:

1. Lo ¡ndicado por la Ley Orgánica Const¡tucional de Municipalidades en su artículo le, en el sentido
que Ia máxima autoridad del municipio será el alcalde;

2. Lo indicado en el artículo 12 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidad
que la manifestación de la voluntad del mun¡cipio se traduce en ordenan:
municipales, decretos alcaldic¡os o instrucc¡ones, siendo la ¡nstrucc¡ón una d¡recth
subalternos;

3. Que se t¡ene que dar fuerza a lo señalado por al artículo 56 de Ia Ley Orgánica I

Municipalidades en el sentido de que el alcalde es la autoridad máxima del n
cal¡dad le corresponderá su dirección y administrac¡ón superior y la super
func¡onamiento;

les que prescribe
ras, reglamentos
r'a ¡mpartida a los

:onst¡tuciona I de
runicipio y en tal
'vigila ncia de su

4. Que el artículo 3a de la Ley de Bases de la Administración del Estado indica que la Administración
del Estado deberá observar los principios de responsabilidad, eficiencia, eficacia, coordinación,
probidad y control, entre otros;

5. Que el artículo 5e de la Ley de Bases de la Administrac¡ón del Estado p ribe que las

úblicos y porautoridades deben velar por la efic¡ente e idónea administración de los medios
el debido cumplimiento de la función pública;

6, Que el artículo L1 de la Ley de Bases de la Administración del Estado pre cribe que las

autoridades yjefaturas, dentro del ámbito de su competencia y en los niveles q corresponda,
ejercerán un control jerárquico permanente del funcionamiento de los organ smos y de la

actuación del personal de su dependencia;

7. Que, el artículo 46 de la Ley Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades establece que la

capacitación y el perfeccionamiento en el desempeño de la función municipal se realizarán

mediante un sistema que propenda a estos f¡nes a través de programas;
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8. Que, según el a¡fículo 22 de la Ley Ne 18.883, se entenderá por capacitac¡ó
actividades permanentes, organizadas y sistemáticas destinadas a que los funcion
complementen, perfeccionen o actual¡cen los conocimientos y destrezas
eficiente desempeño de sus cargos o aptitudes funcionarias;

9. Que, se trata de una capacitac¡ón para el perfeccionamiento, según lo estipulado
letra b), del Estatuto Administrat¡vo para Funcionarios Municipales, que tiene p
el desempeño del func¡onar¡o en el cargo que ocupa;

10. Que, el Decreto Alcaldicio Ne 1028, de fecha 3O/09/2OZO, que Aprueba
Capacitaciones para los Funcionarios de la llustre Mun¡cipalidad de Coinco Año
en su ítem "Gestión lnterna", capacitaciones sobre materias de personal;

11. Lo dispuesto en el Reglamento Mun¡cipal de Capac¡tac¡ón para los Funciona
Municipalidad de Co¡nco, aprobado por medio de Decreto Alcaldicio Ne 251, de
de 2016;

12. Que, esta actividad de capacitación se enmarca en el proyecto de patrullaje p
por la unidad de Seguridad Pública de la Municipalidad.

13. Por tanto, en uso de mis facultades legales, vengo en señalar lo sigu¡ente:

DíCTESE la siguiente instrucción:

1. INSTRÚYASE a Ia funcionaria Doña MAYERLIE MIRANDA PEÑALOZA, C.I.N.2
llustre Municipal¡dad de Coinco, para as¡st¡r a capacitación denominada "Curso
realizarse en el mes de abril y mayo, en Escuela de Conductores Fénix, ubicada
Rancagua, en el siguiente horar¡o:

Fecha Hora
L7 /04/2023 09:50 - 10:35
L8l04l2O2t 1O:4O - 11:25
L9/0412023 11:30 - 12:15
20/04/2023 12:20 - 13:05

2uO4l2O2t 10:40 - 11:25

24104/2023 09:50 - 10:35
25/O4/2O23 10:40 - 11:25
26/04/2023 10:40 - 11:25
27l04l2O2!
28/0412023
ozl05/2073 09:50 - 10:35

0210s12023 L0:40 - L1:25

2. ESTABLÉZCASE que, en los casos en que la capacitac¡ón ¡mpida al funcionario (pla

desempeñar las labores de su cargo, conservará éste el derecho a percibir las r
correspondientes, de acuerdo a lo indicado en el artículo 26 del Estatuto Admi
Funcionar¡os M unicipales;

el conjunto de

rios desarrollen,
esarios para el

r el artículo 23,
r objeto mejorar

Plan Anual de

021, contempla,

¡os de la Ilustre
a 20 de abril

nt¡vo, ejecutado

150.720-9 de la

conducción", a

en la comuna de

o contrata)
uneraooneS

¡
U
j

¡strat¡vo para

10:40 - 11:25
09:50 - 10:35
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3. ESTABTEZCASE que los funcionarios seleccionados para seguir cursos de ca ción tendrán la

y los resultados
obligación del

obligación de asistir a éstos, desde el momento en que hayan sido selecc¡ona
obtenidos deberán considerarse en sus calificaciones. Lo anter¡or, implicará
funcionario de continuar desempeñándose en la municipal¡dad respectiva a lo m nos el doble del
tiempo de extensión del curso de capacitación. El func¡onario que no diere c mplimiento a lo
d¡spuesto en el inciso precedente deberá reembolsar a la municipalidad todo
hubiere incurrido con motivo de la capacitación. Mientras no efectuare este ree

sto en que ésta
so, la persona

quedará inhabilitada para volver a ingresar a la Administración del Estado, de do la autoridad
que corresponda informar este hecho a la Contraloría General de la Repúbl¡ca- T o lo anter¡or, de

acuerdo a lo prescrito en el artículo 27, inc¡so final, de la Ley Ne 18.883.

Anótese, Comuníquese, Publíquese en el s¡t¡o electrón¡co de transparencia de la llustre
Municipalidad de Coinco, en el apartado "Otros antecedentes - | y Archívese.

CA PA LTA

E
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Distribu€ión:
Administrac¡ón lvlunicipal.
Dirección de Control.
D¡rección de Administración y Finanzas.

Arch. Secúridad Pública.
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